
Oficio Nº18.036

VALPARAÍSO, 17 de enero de 2023

Con  motivo  del  mensaje,  informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

proyecto de ley que Repone el tratamiento tributario

para los contratos de arrendamiento con opción de

compra  de  bienes  que  impliquen  una  operación  de

financiamiento  o  leasing  financieros,  previo  a  la

ley  N°21.420,  que  reduce  o  elimina  exenciones

tributarias, correspondiente al boletín N°15.637-05,

del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo Único.-  Derógase  el  artículo

37 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida

en el artículo 1 del decreto ley N°824, de 1974.”.
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A S.E. EL

PRESIDENTE DEL

H. SENADO
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Dios guarde a V.E.

VLADO MIROSEVIC VERDUGO
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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